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TESIS Y JURISPRUDENCIAS 

 PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN. 

TESIS AISLADAS Y EN SU CASO EJECUTORIAS 

1. Amparo Directo contra leyes. En el análisis de constitucionalidad relativo 

puede incluirse el de la interpretación de los ordenamientos controvertidos, 

en consonancia con los derechos humanos contenidos en la Constitución 

Federal y en los Tratados Internacionales celebrados por el Estado 

Mexicano, independientemente de la interpretación legal realizada por el 

Tribunal Colegiado de Circuito al resolver previamente un Recurso de 

Revisión Fiscal. 

 

2. Facultades de comprobación. el requerimiento de información al contador 

público autorizado para dictaminar estados financieros previsto en el artículo 

52-A, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, no inicia la facultad de 

comprobación que puede culminar con la imposición de un Crédito Fiscal, 

por lo que no existe obligación derivada del artículo 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos de dar a conocer al contribuyente 

el procedimiento por el que se requiere al contador público antes de emitir 

un Crédito Fiscal. 

 

3. Renta. El artículo 21, fracción I, numeral 6, inciso a), de la Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, al establecer la tasa aplicable 

del impuesto relativo para dicho ejercicio fiscal, no vulnera a la Constitución 

Federal. 

 

4. Revisión de Gabinete y Revisión del dictamen de Estados Financieros 

Formulados por Contador Público autorizado. los artículos 48 y 52-A, 

fracción I, del Código Fiscal de la Federación que las prevén, regulan 

situaciones específicas excluyentes entre sí. 

 

 SEGUNDA SALA DE SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

JURISPRUDENCIA POR CONTRADICCIÓN DE TESIS 

5. Multa impuesta como medida de apremio con fundamento en el artículo 25, 

fracción II, de la Ley Federal de Protección al Consumidor. es impugnable a 

través del Juicio Contencioso Administrativo ante el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa. 

 



6. Requerimiento de pago con motivo del incumplimiento en el pago de 

parcialidades de un crédito autodeterminado. El plazo dentro del cual la 

autoridad debe emitirlo se rige por la figura de la prescripción. 

TESIS AISLADAS Y EN SU CASO EJECUTORIAS. 

7. Pago de salario por transferencia bancaria electrónica o depósito. lo 

dispuesto en el artículo 123, apartado A, fracción X, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, no implica que el salario deba 

pagarse necesariamente en efectivo. 

 

 PLENOS DE CIRCUITO 

JURISPRUDENCIA POR CONTRADICCIÓN 

8. Derechos por la expedición de licencia o permiso de edificación o 

ampliación. el artículo 57, fracción i, inciso a), de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2012, al 

establecer tarifas diferenciadas para su pago, no transgrede los principios 

tributarios de equidad y proporcionalidad. 

 

9. Responsabilidad solidaria prevista en el artículo 53, fracción III, de la Ley 

Aduanera. Para que se actualice, tratándose de propietarios de vehículos 

particulares, es innecesario demostrar que intervinieron directamente en la 

introducción al país de las mercancías de procedencia extranjera que 

transporten en aquéllos. 

 

10. Revisión Fiscal. Es improcedente dicho recurso contra la sentencia que 

declare la nulidad de una resolución que negó el trato preferencial previsto 

en los artículos 506 y 511 del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte, por advertir irregularidades en las notificaciones de los actos dictados 

durante la sustanciación del procedimiento de verificación de origen de 

mercancías 

 

 TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

JURISPRUDENCIA POR CONTRADICCIÓN DE TESIS 

11. Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal. El artículo 20, 

fracciones I y II, de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, al 

establecer el impuesto relativo, no transgrede el Convenio de Adhesión al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal Correspondiente. 

 

12. Revisión Fiscal. el Jefe del Servicio de Administración Tributaria carece de 

legitimación para interponer dicho recurso, cuando la resolución impugnada 



ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no se haya 

emitido por Autoridades Fiscales de las Entidades Federativas coordinadas 

en ingresos federales. 

 

13. Revisión Fiscal. el Secretario de Hacienda y Crédito Público carece de 

legitimación para interponer dicho recurso, si no emitió la resolución 

impugnada en el juicio de nulidad. 

 

TESIS AISLADAS Y EN SU CASO EJECUTORIAS 

 

14. Revisión Fiscal. es procedente, si en un juicio de nulidad se determina ilegal 

la notificación practicada respecto de la resolución liquidatoria al considerar 

transcurrido con exceso el plazo previsto por el artículo 50 del Código Fiscal 

de la Federación, aun cuando el motivo de nulidad sea una cuestión formal. 

 

15. Amparo directo. Su procedencia conforme a los supuestos legales previstos 

en las fracciones I y II del artículo 170 de la nueva Ley de Amparo. 

 

16. Comprobantes Fiscales. La carga del contribuyente de verificar su fecha de 

impresión y los datos de identificación del impresor autorizado, no se 

extiende al grado de que deba cerciorarse de que provienen de un 

establecimiento autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(Legislación vigente hasta el 31 de diciembre de 2009). 

 

17. Desistimiento del Juicio Contencioso Administrativo Federal. La hipótesis de 

sobreseimiento relativa se actualiza aun cuando el actor haya externado esa 

voluntad con posterioridad a la fecha en que se dictó la sentencia respectiva 

y ésta haya sido recurrida o impugnada en amparo. 

 

18. Falsedad de declaración ante autoridad hacendaria. El delito previsto en el 

artículo 110, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, no requiere de 

calidad especial del sujeto activo. 

 

19. Improcedencia del Juicio de Nulidad por incompetencia del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa. el artículo 8o., fracción II, de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es violatorio del 

derecho humano de acceso a la justicia, consagrado en los artículos 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

 

20. Impuesto al activo. Tratándose de los excedentes de inversión de las 

reservas técnicas de las instituciones financieras que originen la 

determinación de un Crédito Fiscal por concepto de dicha contribución, la 



autoridad debe justificar, en sede administrativa, que se trata de activos no 

afectos a su intermediación financiera, ante la posibilidad de que tales 

sobrantes se hayan sumado al capital mínimo de garantía de aquéllas 

(Legislación vigente hasta el 31 de diciembre de 2007) 

 

21. Inventarios acumulables. al constituir un ingreso acumulable para el cálculo 

de la utilidad fiscal gravable del impuesto sobre la renta, deben considerarse 

para el de la base de la participación de los trabajadores en las utilidades de 

las empresas. 

 

22. Prescripción de Créditos Fiscales. Las instituciones de fianzas cuentan con 

legitimación para solicitar a la autoridad fiscal, en términos del último párrafo 

del artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, la declaratoria relativa. 

 

23. Revisión Fiscal. Se actualiza la hipótesis de importancia y trascendencia 

para efectos de la procedencia del recurso relativo, prevista en la fracción II 

del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, cuando la sala fiscal declara cerrada la instrucción sin 

resolver el recurso de reclamación interpuesto oportunamente por la 

autoridad demandada. 

 

24. Revisión Fiscal. es procedente, Si en un juicio de nulidad se determina ilegal 

la notificación practicada respecto de la resolución liquidatoria al considerar 

transcurrido con exceso el plazo previsto por el artículo 50 del Código Fiscal 

de la Federación, aun cuando el motivo de nulidad sea una cuestión formal. 
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1. AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. EN EL ANÁLISIS DE 

CONSTITUCIONALIDAD RELATIVO PUEDE INCLUIRSE EL DE LA 

INTERPRETACIÓN DE LOS ORDENAMIENTOS CONTROVERTIDOS, EN 

CONSONANCIA CON LOS DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

CELEBRADOS POR EL ESTADO MEXICANO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 

INTERPRETACIÓN LEGAL REALIZADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO AL RESOLVER PREVIAMENTE UN RECURSO DE REVISIÓN 

FISCAL.- El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

tesis aislada P. I/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XV, febrero de 2002, página 7, de rubro: "AMPARO 

DIRECTO CONTRA LEYES. ES PROCEDENTE CUANDO SE CONTROVIERTE 

UNA SENTENCIA EMITIDA POR UNA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN CUMPLIMIENTO DE LO RESUELTO 

EN UN RECURSO DE REVISIÓN FISCAL, SI SE PLANTEA LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS NORMAS APLICADAS EN AQUÉLLA O EN 

EL ACTO ADMINISTRATIVO DE ORIGEN.", estableció que de la interpretación 

del artículo 104, fracción I-B, vigente hasta el 3 de octubre de 2011 (actualmente 

fracción III), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva 

que el recurso de revisión fiscal se estableció como un medio de defensa de la 

legalidad, por el cual, la autoridad demandada en un juicio contencioso 

administrativo puede controvertir la sentencia que declare la nulidad del acto 

emitido por ella, por lo que al resolver dicho recurso, el tribunal colegiado de 

circuito respectivo ejerce una función de control de legalidad y no de 

constitucionalidad, ya que el sentido de este fallo dependerá de que la sentencia 

recurrida se haya emitido conforme al marco jurídico previsto en las leyes 

ordinarias aplicables, sin confrontar dicha sentencia o las normas aplicadas en ella 

con lo dispuesto en la Constitución. Así, el hecho de que los tribunales colegiados 

de circuito, en las sentencias que dictan en las revisiones fiscales, interpreten las 

leyes aplicadas por la Sala responsable del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa en la resolución recurrida, no constituye un obstáculo procesal para 

que en la sentencia que se dicte en el amparo directo promovido por la quejosa 

contra la resolución emitida por aquélla en cumplimiento de lo resuelto en esos 

recursos de revisión fiscal, analicen los argumentos por los que se solicita que 

esos ordenamientos se interpreten en consonancia con los derechos humanos 

contenidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales celebrados 

por el Estado Mexicano, en virtud de que si bien las consideraciones adoptadas al 

resolver un recurso de revisión fiscal constituyen cosa juzgada, ello acontece 

únicamente en el aspecto de legalidad, por lo que procede analizar esos 

argumentos en el amparo directo, toda vez que la interpretación de lo establecido 

en las disposiciones que integran esas leyes, constituyen un tema de 

constitucionalidad, de ahí que previamente al análisis relativo es posible, de ser 

procedente, que se interpreten en consonancia con la Constitución y con los 



tratados internacionales en materia de derechos humanos, dada su presunción de 

constitucionalidad y convencionalidad. 

Amparo directo en revisión 2226/2013. Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Mifel. 9 de octubre de 2013. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 

Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

2. FACULTADES DE COMPROBACIÓN. EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 

AL CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO PARA DICTAMINAR ESTADOS 

FINANCIEROS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52-A, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO INICIA LA FACULTAD DE COMPROBACIÓN 

QUE PUEDE CULMINAR CON LA IMPOSICIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL, POR 

LO QUE NO EXISTE OBLIGACIÓN DERIVADA DEL ARTÍCULO 14 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE DAR 

A CONOCER AL CONTRIBUYENTE EL PROCEDIMIENTO POR EL QUE SE 

REQUIERE AL CONTADOR PÚBLICO ANTES DE EMITIR UN CRÉDITO 

FISCAL.- El procedimiento para efectuar el requerimiento de información al 

contador público autorizado para dictaminar estados financieros, previsto en el 

artículo 52-A, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, no pone fin a la vía 

administrativa ejercida ni establece la situación fiscal definitiva que ha de guardar 

el contribuyente; tampoco permite la calificación jurídica de los estados financieros 

analizados, pues la que contiene la determinación de un crédito fiscal, es la 

resolución definitiva con la que culmina el procedimiento de comprobación que 

efectúan las autoridades fiscales y no aquel procedimiento. Por tanto, no es dable 

confundir el procedimiento de comprobación que culmina con una resolución 

definitiva que contiene la determinación de un crédito fiscal, con el procedimiento 

por el que se requiere al contador público autorizado, que se caracteriza por ser 

autónomo de aquel procedimiento de comprobación, ya que como expresamente 

lo señala la fracción II del artículo 52-A del Código Fiscal de la Federación, si la 

información requerida al contador público no fuera suficiente a juicio de la 

autoridad fiscal para conocer la situación del contribuyente, o si no se presentaron 

dentro de los plazos que establece el artículo 53-A del Código Fiscal de la 

Federación, "las autoridades fiscales podrán ejercer directamente con el 

contribuyente sus facultades de comprobación". Por tanto, es inconcuso que no 

existe obligación derivada del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos de dar a conocer al contribuyente el procedimiento por el que 

se requiere al contador público antes de emitir un crédito fiscal, porque el citado 

artículo 52-A, fracción I, sólo establece la obligación de exhibir la información o 

documentación requerida, lo que constituye un deber formal que no se traduce en 

una disminución patrimonial o afectación definitiva de la libertad, propiedades, 

posesiones o derechos del contribuyente. 



Amparo directo en revisión 2226/2013. Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Mifel. 9 de octubre de 2013. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 

Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

3. RENTA. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, NUMERAL 6, INCISO A), DE LA LEY 

DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, 

AL ESTABLECER LA TASA APLICABLE DEL IMPUESTO RELATIVO PARA 

DICHO EJERCICIO FISCAL, NO VULNERA A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.- 

El citado precepto es constitucional, toda vez que, si bien la citada ley -con 

fundamento en el artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos- constituye el instrumento jurídico que en términos generales 

regula los ingresos que percibirá el Estado Mexicano durante un determinado 

ejercicio fiscal, ello no implica que instituya una norma estrictamente programática 

-en oposición a la tributaria-, por lo que la posibilidad de que ésta regule otro tipo 

de cuestiones de índole fiscal no se encuentra vedada. Por tanto, el hecho de que 

en dicho ordenamiento se prevean cuestiones de naturaleza sustantiva en materia 

tributaria, no conlleva en sí una violación a la Constitución Federal, ya que en ésta 

se establecen las reglas especiales para la creación de la Ley de Ingresos de la 

Federación, y como lo ha reconocido la jurisprudencia de este alto tribunal, en 

ningún precepto de la Constitución se prevé que la citada ley deba tener sólo el 

carácter de programática; en ese tenor, los juicios que han llegado a realizarse 

sobre el particular, permiten sostener que es perfectamente admisible que en 

aquélla se legisle sobre las contribuciones que deba recaudar el erario federal. 

Amparo en revisión 480/2013. América Móvil, S.A.B. de C.V. 30 de octubre de 2013. Cinco 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

4. REVISIÓN DE GABINETE Y REVISIÓN DEL DICTAMEN DE ESTADOS 

FINANCIEROS FORMULADOS POR CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO. 

LOS ARTÍCULOS 48 Y 52-A, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN QUE LAS PREVÉN, REGULAN SITUACIONES ESPECÍFICAS 

EXCLUYENTES ENTRE SÍ.- El artículo 48 del Código Fiscal de la Federación 

establece el procedimiento a seguir para el caso de que las autoridades fiscales 

soliciten de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, informes, datos 

o documentos, o pidan la presentación de la contabilidad o parte de ella, para 

ejercer sus facultades de comprobación, fuera de una visita domiciliaria (revisión 

de gabinete). Ahora bien, de acuerdo con la fracción I de dicho numeral, la 



solicitud de revisión se notificará al contribuyente conforme al artículo 136 del 

propio ordenamiento, y tratándose de personas físicas, también podrá notificarse 

en el lugar donde éstas se encuentren. Por otra parte, tratándose del ejercicio de 

comprobación en la revisión que realice la autoridad fiscal de los dictámenes y 

demás información elaborados por contador público autorizado a los estados 

financieros del contribuyente, el artículo 52-A del citado código señala el 

procedimiento que debe seguir la autoridad para llevar a cabo esa revisión con el 

contador público que formuló el dictamen, estableciendo plazos, el orden en que 

deben hacerse las solicitudes, los casos de excepción para no observar ese orden, 

entre otros aspectos, destacándose que en su fracción I, señala expresamente 

que para esa revisión debe notificársele primeramente al contador público que 

haya formulado el dictamen, la información que estime pertinente, así como la 

presentación de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la auditoría 

practicada. Asimismo, dicha disposición, en su fracción II, establece que si la 

información y/o documentos requeridos no fueran suficientes a juicio de la 

autoridad fiscal para conocer la situación del contribuyente, o si no se presentaron 

dentro de los plazos que establece el artículo 53-A del referido código, o dicha 

información y documentos están incompletos, las autoridades fiscales podrán, a su 

juicio, ejercer directamente con el contribuyente sus facultades de comprobación. 

En esa tesitura, se concluye que cada uno de los artículos en cita regula 

situaciones específicas excluyentes entre sí, en virtud de que el citado artículo 52-

A, fracción I, establece el procedimiento a seguir cuando la autoridad fiscal revisa 

los dictámenes elaborados por contador público autorizado a los estados 

financieros del contribuyente, para lo cual requerirá mediante notificación 

únicamente al contador público la información que precisa ese numeral; mientras 

que el artículo 48 del mismo ordenamiento establece el procedimiento que debe 

regir cuando las autoridades fiscales soliciten, en el caso de los terceros 

relacionados con el contribuyente (sin incluir al contador público), informes, datos 

o documentos, o pidan la presentación de la contabilidad o parte de ella en 

ejercicio de sus facultades de comprobación fuera de una visita domiciliaria 

(revisión de gabinete). 

Amparo directo en revisión 2226/2013. Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Mifel. 9 de octubre de 2013. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 

Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

5. MULTA IMPUESTA COMO MEDIDA DE APREMIO CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 25, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR. ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA.- Las medidas de apremio constituyen instrumentos jurídicos a 



través de los cuales el juzgador o la autoridad en el procedimiento administrativo 

pueden hacer cumplir coactivamente sus requerimientos o determinaciones, lo que 

implica que, una vez dictadas, se convierten en actos definitivos e independientes 

del procedimiento del que derivaron; por ello, cuando una autoridad perteneciente 

a la Procuraduría Federal del Consumidor, en el desempeño de sus atribuciones 

legales, impone como medida de apremio la multa prevista en el indicado 

precepto, ésta es impugnable a través del juicio contencioso administrativo ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en términos de la fracción III 

del artículo 14 de su Ley Orgánica, en virtud del fundamento legal en que se apoyó 

su emisión, esto es, una norma administrativa federal y por la independencia que 

guarda la multa en relación con el procedimiento en el que se dictó. 

Contradicción de tesis 353/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Primero en Materia Administrativa del Tercer Circuito y Cuarto del Décimo Quinto Circuito. 

9 de octubre de 2013. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco 

González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela 

Domínguez. 

Tesis de jurisprudencia 153/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del veintitrés de octubre de dos mil trece. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 13 de enero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

6. REQUERIMIENTO DE PAGO CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN EL 

PAGO DE PARCIALIDADES DE UN CRÉDITO AUTODETERMINADO. EL 

PLAZO DENTRO DEL CUAL LA AUTORIDAD DEBE EMITIRLO SE RIGE POR 

LA FIGURA DE LA PRESCRIPCIÓN.- Acorde con la jurisprudencia de la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 16/2000, tratándose del 

supuesto en el que un contribuyente que haya sido autorizado para pagar un 

crédito fiscal autodeterminado incumpla con el pago de las parcialidades 

autorizadas, si bien el crédito se torna exigible a partir del incumplimiento, es 

necesario que la autoridad fiscal requiera su pago para definir la situación jurídica 

del contribuyente mediante la determinación de una cantidad líquida que contenga 

la obligación tributaria, debiendo considerarse, además del saldo insoluto, su 

actualización, los recargos por mora causados y demás accesorios legales, como 

son los gastos de ejecución. Ahora bien, en relación con el plazo dentro del cual la 

autoridad debe emitir dicho requerimiento, el artículo 146 del Código Fiscal de la 

Federación establece que el crédito fiscal se extingue por prescripción en el plazo 

de 5 años, el cual inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente 

exigido, y se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o 

haga saber al deudor, de donde se sigue que a partir de que se incumple con el 

pago de las parcialidades el saldo insoluto se torna exigible, en virtud de que no 

fue pagado en los plazos previstos y, por tanto, el plazo de prescripción corre a 

partir del momento del incumplimiento, aun cuando sea necesario el requerimiento 



de pago para hacer efectivo el cobro, como se advierte del numeral 151 del 

indicado ordenamiento. Ello es así, ya que ese requerimiento no deriva de una 

facultad de la autoridad, sino de una obligación prevista en la ley para iniciar el 

procedimiento administrativo de ejecución. 

Contradicción de tesis 529/2012. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 30 

de octubre de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Luis María Aguilar Morales y 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber 

Coronado. 

Tesis de jurisprudencia 157/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del veinte de noviembre de 2013. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 16/2000 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 

203, con el rubro: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. PROCEDE 

CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO EN PARCIALIDADES EN QUE 

INCURRE EL CONTRIBUYENTE QUE AUTODETERMINÓ EL CRÉDITO FISCAL SI 

EXISTE UNA RESOLUCIÓN EJECUTIVA DE LA AUTORIDAD DEBIDAMENTE 

NOTIFICADA." 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2014 a las 13:21 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 27 de enero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

7. PAGO DE SALARIO POR TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA O 

DEPÓSITO. LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN 

X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, NO IMPLICA QUE EL SALARIO DEBA PAGARSE 

NECESARIAMENTE EN EFECTIVO.- El hecho de que dicha porción normativa 

constitucional establezca que el salario deberá pagarse precisamente en moneda 

de curso legal, no significa que necesariamente deba hacerse en efectivo y, en 

consecuencia, que no sea jurídicamente posible implementar como sistema de 

pago el depósito o la transferencia electrónica a una cuenta bancaria, toda vez que 

lo que prohíbe la norma constitucional es el pago del salario a través de 

mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo representativo con el que se 

pretenda sustituir la moneda, como una forma de proteger el fruto del trabajo y de 

dignificar las condiciones de los empleados. En ese sentido, el artículo 17, fracción 

XII, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, en 

cuanto ordena que las dependencias y entidades deberán coordinarse con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a fin de actualizar los programas de 

trabajo para avanzar en la implementación del pago en forma electrónica, 

mediante abono que realice la Tesorería de la Federación a las cuentas bancarias 

de los servidores públicos por concepto de pago de nómina, no contraviene el 

referido precepto constitucional; sin embargo, acorde con el artículo 3, punto 2, del 



Convenio Internacional del Trabajo No. 95, relativo a la Protección al Salario, dicho 

sistema de pago no es obligatorio para los trabajadores, pues para ello es 

necesario su consentimiento. 

Amparo en revisión 488/2013. Belinda Lila Esperanza Manrique Guerrero. 6 de noviembre 

de 2013. Cinco votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

8. DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA O PERMISO DE 

EDIFICACIÓN O AMPLIACIÓN. EL ARTÍCULO 57, FRACCIÓN I, INCISO A), DE 

LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012, AL ESTABLECER TARIFAS 

DIFERENCIADAS PARA SU PAGO, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 

TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD.- El citado precepto, al 

establecer tarifas diferenciadas para el pago del derecho por la expedición de la 

licencia o el permiso de edificación o ampliación en suelos urbanizados y no 

urbanizados, con registro de obra por metro cuadrado de edificación o ampliación, 

tomando en cuenta el tipo o modalidad de edificación (unifamiliar, plurifamiliar 

horizontal, plurifamiliar vertical o habitacional jardín), no transgrede los principios 

tributarios de equidad y proporcionalidad contenidos en el artículo 31, fracción IV, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque tales 

elementos son acordes a la actividad técnica realizada por la autoridad municipal 

para expedir la licencia y efectuar la inspección relativa, que trasciende al costo 

del servicio prestado, pues el despliegue técnico desarrollado no se limita a la 

expedición de la licencia para llevar a cabo una edificación, ya que ese acto 

implica, a su vez, garantizar que la obra cumpla con las exigencias de 

urbanización, habitabilidad, viabilidad y seguridad, según el caso particular; 

incluso, verificar si se cumplió con el plan de construcción autorizado por la 

autoridad administrativa. Por tanto, el despliegue técnico no es igual en los casos 

de una obra de edificación, cuando se trate de inmuebles de uso habitacional 

unifamiliar, plurifamiliar vertical u horizontal, o habitacional jardín, ya que en cada 

supuesto las condiciones de construcción obedecen a distintas necesidades y 

aspectos propios del bien a verificar, lo que puede tener como consecuencia un 

mayor o menor despliegue técnico por parte del órgano del Estado en el examen 

de tales requerimientos y condiciones y, por ende, una diferencia en su costo.  

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Tercero, Primero, Segundo y Cuarto, todos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 7 

de octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Alfredo Gutiérrez Barba. 

Secretario: Ricardo Manuel Gómez Núñez. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 



lunes 13 de enero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

9. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 53, FRACCIÓN 

III, DE LA LEY ADUANERA. PARA QUE SE ACTUALICE, TRATÁNDOSE DE 

PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS PARTICULARES, ES INNECESARIO 

DEMOSTRAR QUE INTERVINIERON DIRECTAMENTE EN LA INTRODUCCIÓN 

AL PAÍS DE LAS MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE 

TRANSPORTEN EN AQUÉLLOS.- La responsabilidad solidaria tiene como 

característica que el obligado indirecto coincide con una situación prevista por el 

legislador para cumplir con un deber no tanto de contribuir, sino de garantizar, en 

su más amplia acepción, el pago de una deuda tributaria, esto es, se ubica en el 

supuesto establecido por la ley para ser responsable, y tal situación no tiene que 

ver con la realización objetiva y directa del hecho generador del tributo, ya que 

sólo responde por situaciones particulares y de exigirse la comprobación de que 

aquél incumplió con la obligación principal, se le estaría otorgando condición de 

contribuyente u obligado principal. Ahora bien, si el artículo 53, fracción III, de la 

Ley Aduanera, prevé la responsabilidad solidaria del pago de los impuestos al 

comercio exterior y de las demás contribuciones, así como de la cuotas 

compensatorias causadas con motivo de la introducción de mercancías al territorio 

nacional, sin perjuicio de lo establecido por el Código Fiscal de la Federación, para 

los propietarios de medios de transporte por los que causen las mercancías que 

transporten, cuando no cumplan las obligaciones impuestas en las leyes a que se 

refiere el artículo 1o. de la invocada legislación aduanera con motivo de la entrada 

de mercancías extranjeras al país, o tratándose del tránsito de éstas, cuando no 

cuenten con la documentación que acredite la legal estancia en el país de las que 

transporten, es inconcuso, que para que se actualice la responsabilidad solidaria 

en materia aduanera de los propietarios de vehículos particulares, es innecesario 

demostrar que éstos tuvieron intervención directa en la introducción, extracción, 

custodia, almacenaje, manejo y tenencia de las mercancías extranjeras, pues ello 

desvirtuaría la figura jurídica de la responsabilidad solidaria, que parte de la base 

de ser indirecta y derivada de la omisión de un deber, sino que basta que el 

propietario del vehículo particular, aunque no fuera quien directamente introdujo 

las mercancías, omita cumplir las obligaciones que con tal carácter le imponen las 

disposiciones legales para el transporte de mercancías extranjeras y no se 

acreditara la legal estancia de las transportadas en dicho vehículo 

PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Segundo, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. Unanimidad de cinco votos. Ponente: 

Gonzalo Eolo Durán Molina. Secretaria: Grissell Rodríguez Febles. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el 

amparo directo 379/2006 y los recursos de revisión fiscal 37/2009 y 25/2012, y el diverso 



sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el 

recurso de revisión fiscal 8/2013. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

martes 04 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

10. REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA LA 

SENTENCIA QUE DECLARE LA NULIDAD DE UNA RESOLUCIÓN QUE NEGÓ 

EL TRATO PREFERENCIAL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 506 Y 511 DEL 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE, POR ADVERTIR 

IRREGULARIDADES EN LAS NOTIFICACIONES DE LOS ACTOS DICTADOS 

DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE 

ORIGEN DE MERCANCÍAS.- La procedencia excepcional del recurso de revisión 

fiscal prevista en el párrafo primero del artículo 63 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, requiere que la sentencia sujeta a 

revisión haya resuelto el tema de fondo de la cuestión material controvertida. 

Ahora bien, dicho recurso es improcedente contra los actos dictados durante la 

sustanciación del procedimiento de verificación de origen de mercancías de los 

regulados en los artículos 506 y 511 del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte, específicamente contra la irregularidad de sus notificaciones, toda vez que 

constituye un vicio formal que no impacta la procedencia del trato arancelario 

preferencial previsto en ese acuerdo internacional; de ahí que deba desecharse el 

recurso de revisión fiscal intentado contra la sentencia que declare la nulidad de la 

resolución que negó el trato preferencial por aquel motivo. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 3/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Segundo y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 11 de 

noviembre de 2013. Mayoría de trece votos. Disidentes: José Patricio González Loyola 

Pérez, José Ángel Mandujano Gordillo, Sonia Rojas Castro, Angelina Hernández 

Hernández y David Delgadillo Guerrero. Ponente: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel. 

Secretaria: Yadira Elizabeth Medina Alcántara. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 20 de enero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

11. EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL. EL 

ARTÍCULO 20, FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, AL ESTABLECER EL IMPUESTO RELATIVO, 

NO TRANSGREDE EL CONVENIO DE ADHESIÓN AL SISTEMA NACIONAL DE 

COORDINACIÓN FISCAL CORRESPONDIENTE.- El citado precepto, al 

establecer el impuesto que grava las erogaciones por remuneraciones al trabajo 

personal subordinado por los servicios prestados dentro del territorio del Estado de 



San Luis Potosí, bajo la dirección o dependencia de un patrón o de un tercero que 

actúe en su nombre (fracción I), y por los servicios (trabajo personal no 

subordinado) prestados dentro del mismo territorio (fracción II), aun cuando 

cualquiera de los sujetos mencionados tenga su domicilio fuera de la entidad, no 

transgrede el convenio de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

correspondiente. Lo anterior, porque dicho precepto remite expresamente a las 

exenciones de dicho impuesto, previstas en el diverso artículo 27 del propio 

ordenamiento, cuya fracción III se refiere a los pagos realizados a personas físicas 

por la prestación de su trabajo personal independiente, lo cual evidencia que la 

contribución señalada no implica una doble tributación respecto de quienes 

reciben pagos por servicios que estén gravados por el impuesto al valor agregado 

pues, se insiste, la propia ley los exenta. 

Amparo en revisión 226/2013. Batz Mexicana, S.A. de C.V. y otra. 5 de septiembre de 

2013. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos L. Chowell Zepeda. Secretario: Juan Castillo 

Duque. 

Amparo en revisión 225/2013. Fagor Industrial México, S.A. de C.V. 12 de septiembre de 

2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Sierra López. Secretario: José de Jesús 

López Torres. 

Amparo en revisión 309/2013. Tramo del Centro, S.A. de C.V. 12 de septiembre de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Sierra López. Secretario: José de Jesús López 

Torres. 

Amparo en revisión 328/2013. Lala Operaciones, S.A. de C.V. y otras. 12 de septiembre de 

2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Sierra López. Secretario: José de Jesús 

López Torres. 

Amparo en revisión 340/2013. 12 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 

José Luis Sierra López. Secretario: José de Jesús López Torres. 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2014 a las 13:21 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 27 de enero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

12. REVISIÓN FISCAL. EL JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO 

RECURSO, CUANDO LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA ANTE EL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO SE HAYA EMITIDO 

POR AUTORIDADES FISCALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

COORDINADAS EN INGRESOS FEDERALES.- De la interpretación sistemática 

de los artículos 3o., fracción II, inciso c) y 63 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, así como de la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 

158/2012 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Décima Época, Libro XVI, Tomo 2, enero de 2013, página 1390, de rubro: 



"REVISIÓN FISCAL. EL JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA CONTRA 

SENTENCIAS DICTADAS EN JUICIOS DE NULIDAD QUE VERSEN SOBRE 

RESOLUCIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES FISCALES DE UNA ENTIDAD 

FEDERATIVA COORDINADA EN INGRESOS FEDERALES.", se colige que en los 

juicios que versen sobre resoluciones emitidas por autoridades fiscales de las 

entidades federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso de revisión 

fiscal podrá interponerse por el jefe del Servicio de Administración Tributaria. 

Entonces, a contrario sensu, en el supuesto de que la resolución impugnada ante 

el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no se haya emitido por 

aquéllas y, por ende, no se surta la hipótesis del referido artículo 3o., fracción II, 

inciso c), el jefe del Servicio de Administración Tributaria carece de legitimación 

para interponer dicho medio de impugnación. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

QUINTA REGIÓN. 

Revisión fiscal 13/2013 (expediente auxiliar 194/2013). Subadministrador Local Jurídico de 

Tijuana, Baja California, en suplencia del titular de esa dependencia, y este último en 

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 4 de abril de 2013. Unanimidad de 

votos. Ponente: Juan Manuel Serratos García. Secretaria: Ana Cecilia Morales Ahumada. 

Revisión fiscal 29/2013 (expediente auxiliar 223/2013). Subadministrador Local Jurídico de 

Tijuana, Baja California, en suplencia del titular de esa dependencia, y este último en 

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 25 de abril de 2013. Unanimidad 

de votos. Ponente: Edwigis Olivia Rotunno de Santiago. Secretaria: Libia Zulema Torres 

Tamayo. 

Revisión fiscal 319/2013 (expediente auxiliar 745/2013). Administrador Local Jurídico de 

Tijuana, Baja California, en representación del Administrador Local de Auditoría Fiscal de 

Tijuana, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público. 28 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel 

Serratos García. Secretaria: Beatriz Adriana Martínez Negrete. 

Revisión fiscal 298/2013 (expediente auxiliar 743/2013). Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Administrador Local de Auditoría 

Fiscal de Mexicali y Administrador Local Jurídico de Tijuana, por conducto del 

Subadministrador Local Jurídico de Tijuana, Baja California. 19 de septiembre de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Serratos García. Secretario: Israel Cordero 

Álvarez. 

Revisión fiscal 368/2013 (expediente auxiliar 853/2013). Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, Jefe del Servicio de Administración Tributaria y Administrador Local Jurídico de 

Mexicali, Baja California, por conducto de su representante. 4 de octubre de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Serratos García. Secretaria: Ana Cecilia 

Morales Ahumada. 



Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

martes 04 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

13. REVISIÓN FISCAL. EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO, SI NO 

EMITIÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO DE NULIDAD.- De la 

interpretación armónica de los artículos 3o., fracción II y 63, primer párrafo, de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se colige que el recurso 

a que alude el último precepto, únicamente puede interponerse por la autoridad 

que emitió el acto impugnado (autoridad demandada), a través de la unidad 

administrativa encargada de su defensa jurídica, y no por otra autoridad que 

también fue parte en el juicio de nulidad. Lo anterior, a fin de alcanzar el equilibrio 

en los medios de defensa con que cuentan los afectados por las resoluciones 

dictadas en el juicio seguido ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, los cuales, deben hacerse valer sólo por quienes resulten 

afectados directamente por ellas y, en su caso, por conducto de quienes 

legalmente deban representarlos. En estas condiciones, si bien es cierto que el 

secretario de Hacienda y Crédito Público tiene el carácter de parte en términos del 

último párrafo de la fracción II del artículo 3o. mencionado, también lo es que ello 

se debe a que, como superior jerárquico, debe tener conocimiento de los actos 

que emiten sus subordinados como un medio de control y vigilancia de su 

desempeño y, en su caso, coadyuvar con éstos. Por tanto, carece de legitimación 

para interponer un recurso de naturaleza excepcional, como el de revisión fiscal, si 

no emitió la determinación impugnada jurisdiccionalmente, ya que dicha función de 

vigilancia se colma con su intervención y conocimiento del juicio respectivo, lo cual 

constituye un aspecto de control interno para la adecuada defensa en la segunda 

instancia, que no puede trascender al grado de hacer procedente un recurso 

interpuesto por sí o en representación de un sujeto al que no le agravia 

directamente la resolución impugnada. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

QUINTA REGIÓN. 

Revisión fiscal 231/2013 (expediente auxiliar 738/2013). Administrador Local Jurídico de 

Tijuana, Baja California, por conducto del Subadministrador Local Jurídico de esa ciudad, 

en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 28 de agosto de 2013. Unanimidad 

de votos. Ponente: Juan Manuel Serratos García. Secretaria: Ana Cecilia Morales 

Ahumada. 

Revisión fiscal 319/2013 (expediente auxiliar 745/2013). Administrador Local Jurídico de 

Tijuana, Baja California, en representación del Administrador Local de Auditoría Fiscal de 

Tijuana, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público. 28 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel 

Serratos García. Secretaria: Beatriz Adriana Martínez Negrete. 



Revisión fiscal 346/2013 (expediente auxiliar 751/2013). Subadministrador Local Jurídico 

de Tijuana, Baja California, en suplencia del titular de esa dependencia, y este último en 

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 12 de septiembre de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Edwigis Olivia Rotunno de Santiago. Secretario: Federico 

González Ramírez. 

Revisión fiscal 298/2013 (expediente auxiliar 743/2013). Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Administrador Local de Auditoría 

Fiscal de Mexicali y Administrador Local Jurídico de Tijuana, por conducto del 

Subadministrador Local Jurídico de Tijuana, Baja California. 19 de septiembre de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Serratos García. Secretario: Israel Cordero 

Álvarez. 

Revisión fiscal 368/2013 (expediente auxiliar 853/2013). Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, Jefe del Servicio de Administración Tributaria y Administrador Local Jurídico de 

Mexicali, Baja California, por conducto de su representante. 4 de octubre de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Serratos García. Secretaria: Ana Cecilia 

Morales Ahumada. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

martes 04 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

14. REVISIÓN FISCAL. ES PROCEDENTE, SI EN UN JUICIO DE NULIDAD SE 

DETERMINA ILEGAL LA NOTIFICACIÓN PRACTICADA RESPECTO DE LA 

RESOLUCIÓN LIQUIDATORIA AL CONSIDERAR TRANSCURRIDO CON 

EXCESO EL PLAZO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN, AUN CUANDO EL MOTIVO DE NULIDAD SEA UNA 

CUESTIÓN FORMAL.- La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 88/2011 sostuvo que el recurso de revisión 

fiscal es improcedente cuando las sentencias de las Salas del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa sólo declaren la nulidad del acto administrativo por 

vicios formales, independientemente del supuesto material del artículo 63 de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo donde se ubique, pues 

en tales casos no se hace inexigible el crédito fiscal; el recurso de revisión fiscal 

procede pues contra la sentencia final, concebida por este tribunal como aquella 

que resuelve de manera definitiva la relación jurídica material o sustancial, ya sea 

desde el enfoque de la pretensión de la acción o desde la pretensión de las 

defensas y las excepciones, que tiene como consecuencia que se cree la cosa 

juzgada en cuanto al fondo del asunto y, por ende, que exista definitividad en 

cuanto al derecho declarado de las partes. Por tanto, es procedente el recurso de 

revisión fiscal cuando la Sala de origen declara la nulidad de la resolución 

determinante del crédito, al considerar ilegal la notificación, ya sea del citatorio 

previo o del acta posterior con que iniciaron las facultades de comprobación 

actualizadas en la visita domiciliaria practicada al actor, y derivado de esa 



ilegalidad, al realizar el cómputo de seis meses con que contaba la autoridad 

exactora para determinar y notificar personalmente a la actora las contribuciones 

omitidas, en términos de lo dispuesto por el artículo 50 del Código Fiscal de la 

Federación, concluye que transcurrió con exceso; ello en virtud de que aun 

teniendo sustento la declaratoria de nulidad en un vicio de índole formal o 

procedimental, la autoridad demandada ya no puede hacer efectivos los créditos 

impugnados, en esa medida los hace inexigibles. Así, la sentencia adquiere en ese 

punto la calidad de cosa juzgada y, por ende, esa circunstancia hace procedente 

el recurso. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN. 

Revisión fiscal 609/2011. Administrador Local Jurídico del Oriente del Distrito Federal. 10 

de febrero de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario: David 

Israel Domínguez.  

Nota: 

La jurisprudencia 2a./J. 88/2011 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 383, con el 

rubro: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO 

DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS 

FORMALES EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS MATERIALES PREVISTOS EN EL 

ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010)." 

Por ejecutoria del 17 de octubre de 2012, la Segunda Sala declaró improcedente la 

contradicción de tesis 410/2012 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio 

contenido en esta tesis, al estimarse que uno de los criterios en contradicción solamente 

constituye la aplicación de una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Por ejecutoria de 9 de octubre de 2013, la Segunda Sala declaró improcedente la 

contradicción de tesis 362/2013 en que participó el presente criterio y ordenó cancelar esta 

tesis que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Décima Época, Libro VII, Tomo 2, abril de 2012, página 1927. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

15. AMPARO DIRECTO. SU PROCEDENCIA CONFORME A LOS SUPUESTOS 

LEGALES PREVISTOS EN LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 170 DE LA 

NUEVA LEY DE AMPARO.- De acuerdo con el artículo 170, fracciones I y II de la 

nueva Ley de Amparo, la procedencia del juicio de amparo directo está sujeta a 

dos reglas, a saber: una general y otra especial. La regla general se surte cuando 

en el juicio natural el quejoso obtiene un fallo desfavorable, o bien, uno 

parcialmente en su favor -fracción I del artículo 170-. En tal supuesto, lo 



jurídicamente trascendente es la afectación a la esfera de derechos del 

impetrante, derivada de haber obtenido un fallo desfavorable a sus intereses, o de 

no alcanzar todo lo que persiguió en el juicio, con lo cual, sin duda, se colma el 

interés jurídico necesario que justifica la procedencia del juicio de amparo directo, 

cuya materia de análisis puede involucrar temas tanto de legalidad como de 

constitucionalidad. Por su parte, la regla especial opera respecto de fallos 

definitivos y resoluciones que pongan fin a los juicios contenciosos administrativos, 

pronunciados por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y por el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal -fracción II del 

artículo 170-. Esta hipótesis cobra aplicación cuando el fallo recaído en algún juicio 

contencioso administrativo del conocimiento de los tribunales de que se trata, es 

de tal modo favorable que acoge íntegramente la pretensión perseguida por el 

actor en el propio juicio, de ahí que, en tal evento, el juicio de amparo directo 

procede sólo para el efecto de hacer valer conceptos de violación contra normas 

generales, siempre y cuando, a su vez, resulte procedente y fundado el recurso de 

revisión que interponga la autoridad demandada en el juicio natural. Por tanto, 

para efecto de la procedencia del juicio de amparo directo, no deben confundirse 

los supuestos previstos en las fracciones I y II del artículo 170 de la nueva Ley de 

Amparo, pues la regla general es que el juicio de amparo directo procede cuando 

el quejoso haya obtenido una sentencia desfavorable, o una parcialmente en su 

favor, con independencia de la materia que involucre el asunto -fracción I-, 

mientras que la regla especial se surte en el caso de que el impetrante -actor en 

un juicio contencioso-, obtenga un fallo de tal modo favorable que acoja 

íntegramente la pretensión buscada en el juicio, y resulte fundado y procedente el 

recurso de revisión interpuesto por la autoridad demandada, en términos del 

artículo 104 de nuestra Carta Magna, en cuya hipótesis el juicio de amparo directo 

procede exclusivamente para el efecto de hacer valer conceptos de violación 

contra normas generales, ya que en esa hipótesis, el impetrante está en 

posibilidad de obtener un beneficio mayor al inicialmente alcanzado en el juicio 

contencioso -fracción II-. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 

Amparo directo 848/2013 (cuaderno auxiliar 828/2013). Converfilm, S.A. de C.V. 25 de 

septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. 

Secretario: Jesús Alberto Ávila Garavito. 

Amparo directo 844/2013 (cuaderno auxiliar 897/2013). Manuel Alpízar Aguirre. 10 de 

octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretario: 

Jesús Alberto Ávila Garavito. 

Amparo directo 726/2013 (cuaderno auxiliar 928/2013). Rosa Andrade Ramírez. 17 de 

octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Griselda Guadalupe Guzmán López. 

Secretario: Juan José Magaña Ornelas. 



Nota: Por ejecutoria del 25 de junio de 2014, la Segunda Sala declaró inexistente la 

contradicción de tesis 442/2013 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio 

contenido en esta tesis. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

16. COMPROBANTES FISCALES. LA CARGA DEL CONTRIBUYENTE DE 

VERIFICAR SU FECHA DE IMPRESIÓN Y LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

DEL IMPRESOR AUTORIZADO, NO SE EXTIENDE AL GRADO DE QUE DEBA 

CERCIORARSE DE QUE PROVIENEN DE UN ESTABLECIMIENTO 

AUTORIZADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009).-En términos 

del artículo 29-A, fracción VIII, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 

31 de diciembre de 2009, el contribuyente que pretenda beneficiarse con un 

comprobante fiscal, está obligado a verificar su fecha de impresión y los datos de 

identificación del impresor autorizado, pero esa carga no se extiende al grado de 

que deba cerciorarse que el comprobante proviene de un establecimiento 

autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es decir, las personas 

físicas o morales que reciban comprobantes fiscales no están obligadas a 

asegurarse de que el impresor está habilitado para tal efecto. Esto es así, porque 

el derecho de los contribuyentes de acceder a un beneficio fiscal no puede estar 

sujeto al cumplimiento de obligaciones formales que no les son imputables, 

máxime que los requisitos exigidos por ley para el ejercicio del derecho de 

deducción o acreditamiento no deben interpretarse tan extensivamente que lo 

hagan imposible o excesivamente oneroso, como sería imponer a aquéllos la 

carga de asumir facultades de verificación del cumplimiento de las obligaciones de 

otros contribuyentes -como pudiera ser la impresión de comprobantes ante un 

editor autorizado-, pues esta labor no les corresponde. 

Revisión fiscal 27/2012. Banana Blue, S.A. de C.V. 12 de abril de 2012. Unanimidad de 

votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretaria: María Guadalupe Pérez 

Sánchez. 

Amparo directo 961/2013. Aritex, S.A. de C.V. 10 de octubre de 2013. Unanimidad de 

votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

17. DESISTIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 

LA HIPÓTESIS DE SOBRESEIMIENTO RELATIVA SE ACTUALIZA AUN 

CUANDO EL ACTOR HAYA EXTERNADO ESA VOLUNTAD CON 

POSTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE SE DICTÓ LA SENTENCIA 

RESPECTIVA Y ÉSTA HAYA SIDO RECURRIDA O IMPUGNADA EN AMPARO.- 

La voluntad del actor de desistir del juicio contencioso administrativo actualiza la 

hipótesis de sobreseimiento prevista en el artículo 9o., fracción I, de la Ley Federal 



de Procedimiento Contencioso Administrativo, aun cuando esa decisión la haya 

externado con posterioridad a la fecha en que se dictó la sentencia respectiva y 

ésta haya sido recurrida o impugnada en amparo, ya que la resolución no ha 

causado ejecutoria y, por tanto, el demandante conserva el derecho a renunciar al 

ejercicio de su acción de nulidad, por lo que, ante su desistimiento, procede dejar 

insubsistente la sentencia reclamada a fin de que la Sala del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa que conoció del juicio provea lo conducente. De lo 

contrario, se permitiría la continuación de un procedimiento que aún no ha 

concluido y que, técnicamente, se encuentra en segunda instancia, el que, de 

resolverse, indefectiblemente afectaría el procedimiento y la sentencia materia de 

impugnación. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Revisión fiscal 70/2013. Administrador de Fiscalización Internacional "1" de la 

Administración General de Grandes Contribuyentes del Servicio de Administración 

Tributaria y otras. 30 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Osmar Armando 

Cruz Quiroz. Secretario: Carlos Calderón Espíndola. 

Amparo directo 433/2013. Rafael José Montalvo Sánchez Mejorada. 4 de julio de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. Secretario: José 

Fernando Ojeda Montero. 

Amparo directo 462/2013. Global Vessels México, S. de R.L de C.V. 22 de agosto de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Rebolledo Peña, Juez de Distrito en el 

cargo de Magistrado de Circuito. Secretario: Antonio Prats García. 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2014 a las 13:21 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

18. FALSEDAD DE DECLARACIÓN ANTE AUTORIDAD HACENDARIA. EL DELITO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, NO REQUIERE DE CALIDAD ESPECIAL DEL SUJETO 

ACTIVO.- El artículo 110, fracción II, del Código Fiscal de la Federación dispone 

que se impondrá sanción corporal a quien rinda con falsedad datos, informes o 

avisos al Registro Federal de Contribuyentes; luego, en los casos en que el 

legislador para referirse al sujeto activo del delito utilice expresiones como "el que", 

"los que", "quien" o "quienes", ello quiere decir que la norma se encuentra dirigida 

a persona indeterminada; por tanto, este ilícito no requiere que el sujeto activo 

cuente con una calidad o condición específica, pues basta que una persona se 

constituya ante la autoridad hacendaria y rinda con falsedad datos, informes o 

avisos para que se actualice el injusto en comento. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA. 



Amparo directo 482/2013 (cuaderno auxiliar 798/2013). 20 de septiembre de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: G. Octavio García Ramos. Secretaria: Belén Alarcón 

Cortés. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

19. IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD POR INCOMPETENCIA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL 

ARTÍCULO 8o., FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ES VIOLATORIO DEL DERECHO 

HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA, CONSAGRADO EN LOS ARTÍCULOS 

17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, Y 8 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 

HUMANOS.- El artículo 8o., fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, al establecer que el juicio de nulidad es improcedente 

ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa cuando se impugnen 

actos que no sean de la competencia de ese órgano jurisdiccional, es violatorio del 

derecho fundamental de acceso a la justicia, reconocido tanto por el artículo 17 de 

la Carta Magna, como por el 8 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, pues en tal hipótesis conduce a que el gobernado quede en un total 

estado de indefensión, ya que la consecuencia de la improcedencia es el 

sobreseimiento del juicio, vedando de manera definitiva la posibilidad de que el 

interesado sea oído, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 

el Juez o el tribunal que resulte competente para determinar sus derechos y 

obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o administrativo. Conforme al derecho 

humano en cuestión, para casos como el que se menciona, los particulares no 

pueden recibir como respuesta por parte del Estado, un rotundo y definitivo 

rechazo a sus peticiones de justicia, sino que, a fin de cumplir con la obligación 

constitucional de promover, respetar, proteger y garantizar sus derechos 

esenciales como el de acceso a la justicia, su instancia debe, en todo caso, ser 

encausada al órgano jurisdiccional que se estime competente, a fin de que se dé 

respuesta a sus pretensiones. La consecuencia a la que lleva el precepto 

examinado es, por tanto, una respuesta grave y desproporcionada para el 

gobernado, y si bien es cierto que el artículo 17 constitucional establece que la 

impartición de justicia se hará en los plazos y términos que fijen las leyes, lo 

dispuesto en éstas no puede conducir a una total inutilidad de la garantía en 

cuestión, y el hecho de que se ordene al tribunal incompetente remitir el asunto al 

que tenga atribuciones para conocer de él, no implica que este último no pueda 

examinar si la pretensión del gobernado fue interpuesta dentro de los términos 

legales existentes o planteada con las formalidades señaladas para cada caso; 

proceder éste que, además, es compatible con el espíritu del artículo 106 

constitucional, del cual se deriva que las controversias planteadas ante un tribunal 

incompetente deban ser remitidas al competente, y que los eventuales conflictos 

que surjan de ello sean resueltos por un órgano superior. La inconvencionalidad 



del precepto mencionado es tanto más evidente si se toma en consideración que 

al establecer que el juicio de nulidad es improcedente en contra de actos que no 

sean de la competencia de la Sala en cuestión, conduce a que el asunto sea 

finalmente resuelto, mediante el fallo de sobreseimiento, por un órgano 

jurisdiccional carente de facultades legales para conocer del mismo, lo cual es 

jurídicamente inadmisible. 

Amparo directo 579/2013. Sanborn Hermanos, Productora de Alimentos, S.A. de C.V. 19 

de noviembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de Ramírez. 

Secretario: Ulises Oswaldo Rivera González. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

20. IMPUESTO AL ACTIVO. TRATÁNDOSE DE LOS EXCEDENTES DE INVERSIÓN 

DE LAS RESERVAS TÉCNICAS DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS QUE 

ORIGINEN LA DETERMINACIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL POR CONCEPTO 

DE DICHA CONTRIBUCIÓN, LA AUTORIDAD DEBE JUSTIFICAR, EN SEDE 

ADMINISTRATIVA, QUE SE TRATA DE ACTIVOS NO AFECTOS A SU 

INTERMEDIACIÓN FINANCIERA, ANTE LA POSIBILIDAD DE QUE TALES 

SOBRANTES SE HAYAN SUMADO AL CAPITAL MÍNIMO DE GARANTÍA DE 

AQUÉLLAS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2007).- De conformidad con la vigésima quinta de las Reglas para el capital 

mínimo de garantía de las instituciones de seguros, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de diciembre de 2004, las empresas que componen el 

sistema financiero podrán considerar como activos computables al capital mínimo 

de garantía, entre otros, los sobrantes que reporte la cobertura de inversión de las 

reservas técnicas al mes de que se trate; por ende, ante la posibilidad de que los 

excedentes de éstas se sumen al capital mínimo de garantía, para estimar 

debidamente motivada una liquidación por concepto de impuesto al activo 

derivada de tales excedentes, corresponde a la autoridad fiscal probar que la 

opción referida no fue ejercida por la contribuyente pues, de lo contrario, no podría 

tenerse la certeza de si los sobrantes estuvieron o no afectos a intermediación 

financiera. En efecto, el capital mínimo de garantía tiene como propósito respaldar 

obligaciones con terceros, aun cuando esté reservado para eventos 

excepcionales, por lo que no puede incluirse en la base del impuesto al activo, en 

términos de la ley relativa, vigente hasta el 31 de diciembre de 2007, pues se 

vincula con las actividades de intermediación financiera; de ahí que corresponde a 

la autoridad demostrar qué excedentes de las reservas técnicas se destinaron a 

otros conceptos que no fueran el capital mínimo de garantía; en otras palabras, si 

el fisco toma en cuenta ciertos montos para determinar un crédito por concepto del 

impuesto al activo respecto de una institución financiera, para fundar y motivar 

correctamente su determinación, debe acreditar fehacientemente, en sede 

administrativa, que se trata de activos no afectos a intermediación financiera, sin 

que esto último implique que se obligue a la autoridad a demostrar un hecho 

negativo, como es que los excedentes de las reservas técnicas no se destinaron al 



capital mínimo de garantía, porque envuelve la afirmación de otro hecho, 

consistente en que los sobrantes se aplicaron en una actividad distinta a cubrir el 

capital mínimo de garantía o que se les dio otro destino. 

Revisión fiscal 511/2013. Administrador de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes "2" 

de la Administración Central de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes del Servicio de 

Administración Tributaria. 10 de octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 

Ronzon Sevilla. Secretario: Gustavo de Yahvéh Ibarra Zavala. 

Amparo directo 970/2013. QBE de México Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 31 de 

octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Diego 

Alejandro Ramírez Velázquez. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

21. INVENTARIOS ACUMULABLES. AL CONSTITUIR UN INGRESO 

ACUMULABLE PARA EL CÁLCULO DE LA UTILIDAD FISCAL GRAVABLE 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEBEN CONSIDERARSE PARA EL DE 

LA BASE DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

UTILIDADES DE LAS EMPRESAS.- En la jurisprudencia P./J. 114/2005, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XXII, octubre de 2005, página 7, de rubro: "PARTICIPACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. LOS ARTÍCULOS 

16 Y 17, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

VIOLAN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN IX, INCISO E), DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2002).", el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la base gravable a que se 

refiere el artículo 123, apartado A, fracción IX, inciso e), de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para el cálculo de la participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas, es la utilidad fiscal a que alude el 

artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la cual se obtiene por las 

personas morales al disminuir las deducciones autorizadas por la propia ley del 

total de sus ingresos acumulables. Por su parte, el artículo 29, fracción II, del 

ordenamiento citado prevé como deducción el costo de lo vendido, como aquella 

partida que puede restarse de los ingresos acumulables, con la finalidad de que se 

determine la base gravable. Además, conforme al sistema de deducción que 

establecen los artículos 45-A a 45-I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el 

contribuyente puede deducir de sus ingresos acumulables las cantidades que haya 

devengado a fin de producir determinado artículo, el precio de la adquisición del 

artículo que le genera esos ingresos, o bien, los gastos o erogaciones que realiza 

para la prestación de cierto servicio. Al efecto, el artículo tercero transitorio, 

fracciones IV y V, del decreto de reformas a la ley mencionada, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 1o. de diciembre de 2004, vigente a partir del 1o. 

de enero del año siguiente, estableció dos posibilidades para que las empresas 

hagan la transición del sistema de deducción de adquisiciones al de costo de 



ventas deducible. La primera consiste en que no deben contemplar en el costo de 

ventas deducible el valor de adquisición de las mercancías existentes en sus 

inventarios, pues éste ya lo dedujeron conforme al sistema anterior -ya que, de lo 

contrario, podría duplicarse la deducción-, además de que previamente a que 

consideren que enajenaron mercancía adquirida a partir de 2005 (en que entró en 

vigor el nuevo sistema) deberán agotar el inventario referido. La segunda implica 

que opten por acumular el valor de adquisición de las mercancías que conformen 

el inventario, lo que se traduce en revertir la deducción efectuada por ese 

concepto en el anterior sistema -ya que de lo contrario podría duplicarse la 

deducción-, con lo que se les permite deducir ese valor conforme se enajene la 

mercancía a partir de 2005, de acuerdo con las reglas que determina la fracción V 

del propio artículo. En este esquema, la finalidad de las operaciones comentadas 

es, precisamente, proporcionar un valor o costo al inventario para poder deducirlo 

cuando se enajene, pues debe recordarse que, en ese momento, carece de tal 

costo al haber sido deducido conforme al sistema anterior, es decir, en el momento 

de su adquisición, porque el sistema opcional también fue implementado por el 

legislador para evitar una doble deducción, ya que hasta antes de la entrada en 

vigor de los artículos 45-A a 45-I señalados, los costos de producción se deducían 

conforme al sistema de adquisiciones. Así, resultaría un contrasentido sostener 

que los inventarios no constituyen un ingreso acumulable para determinar la 

utilidad del ejercicio y, al mismo tiempo, reconocer la posibilidad de deducir para 

tales efectos el costo de lo vendido, ya que con ello se permitiría deducir un 

concepto que no impactó en la generación de riqueza del sujeto obligado al pago. 

Entonces, aunque no pueda afirmarse que el inventario constituya un ingreso, por 

sí, pues no está expresamente señalado en la ley, el legislador se valió de una 

ficción jurídica para estimarlo como un ingreso que debe acumularse a los 

restantes del ejercicio, para hacer viable la opción de deducción a que se refiere la 

fracción IV, primer párrafo, del artículo tercero transitorio y contrarrestar las 

consecuencias derivadas de una doble deducción sobre un mismo concepto. Por 

tanto, como los inventarios acumulables modifican el haber patrimonial de su 

propietario, constituyen un ingreso acumulable para el cálculo de la utilidad fiscal 

gravable del impuesto sobre la renta, por lo que deben considerarse para el de la 

base de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Revisión fiscal 101/2013. Secretario de Hacienda y Crédito Público y otros. 29 de agosto 

de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Rebolledo Peña, Juez de Distrito 

en el cargo de Magistrado de Circuito. Secretaria: Elizabeth Trejo Galán. 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2014 a las 13:21 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

22. PRESCRIPCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS 

CUENTAN CON LEGITIMACIÓN PARA SOLICITAR A LA AUTORIDAD FISCAL, 



EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LA DECLARATORIA RELATIVA.- En la 

jurisprudencia 2a./J. 71/2001, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación determinó que en materia fiscal las instituciones afianzadoras se 

encuentran legitimadas para oponer la excepción de prescripción del crédito 

garantizado al ser requeridas de pago. Por igualdad de razón, debe considerarse 

que están legitimadas para acudir, previo a que sean requeridas del pago, a 

solicitar a la autoridad fiscal que declare la prescripción del crédito garantizado, en 

términos del último párrafo del artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, sin 

que sea impedimento para ello que el precepto en cita establezca expresamente 

que tal petición debe ser efectuada por el contribuyente pues, además de que ese 

dispositivo no es de aquellos de aplicación estricta, conforme al diverso 5o. del 

propio código tributario, el beneficio alcanzado por la deudora principal al 

decretarse la extinción de su obligación incide en la garantía, con lo cual la fiadora 

queda liberada de la carga que pesa sobre ella; aunado a lo anterior, si la extinción 

del adeudo puede ser decretada por la propia autoridad en forma oficiosa, esto es, 

sin la intervención ni solicitud de nadie, por mayoría de razón, debe convenirse 

que quien tiene el carácter de fiador y, por ende, está interesado en la 

insubsistencia del adeudo que garantiza, puede instar la declaración relativa. 

Considerar lo contrario conllevaría que la institución afianzadora quedara en 

estado de incertidumbre respecto de la subsistencia del crédito principal y, por 

consecuencia, de la garantía por la que está obligada, ya que la declaratoria de 

prescripción estaría supeditada a la actuación de la fiada, quien, ante la posibilidad 

de no ser requerida de pago por virtud de que en materia fiscal no operan los 

beneficios de orden y excusión, podría nunca solicitar que se decrete la 

prescripción. 

Amparo directo 991/2013. HSBC Fianzas, S.A., Grupo Financiero HSBC. 29 de noviembre 

de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Paúl Francisco 

González de la Torre. 

Nota: La tesis 2a./J. 71/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, diciembre de 2001, página 205, con el 

rubro: "AFIANZADORAS. SE ENCUENTRAN LEGITIMADAS PARA OPONER LA 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL, INDEPENDIENTEMENTE DE 

QUE EL CONTRIBUYENTE FIADO LA HAYA O NO HECHO VALER." 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

23. REVISIÓN FISCAL. SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS DE IMPORTANCIA Y 

TRASCENDENCIA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO 

RELATIVO, PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUANDO 

LA SALA FISCAL DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN SIN RESOLVER EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO OPORTUNAMENTE POR LA 



AUTORIDAD DEMANDADA.- El artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que las resoluciones que 

pronuncien los órganos jurisdiccionales serán emitidas respetando los plazos y 

términos que fijen las leyes. Por su parte, el artículo 47 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo establece que diez días después de 

que haya concluido la sustanciación del juicio de nulidad y no existiere ninguna 

cuestión pendiente de resolver, se notificará por lista a las partes que tienen un 

término de cinco días para formular alegatos. En estas condiciones, la autoridad 

jurisdiccional no debe infringir dichos plazos, pues ello vulneraría la seguridad 

jurídica de las partes, al coartarles su derecho a presentar una promoción, 

interponer algún recurso e, incluso, a obtener resolución en el que se hubieren 

interpuesto. Por tanto, cuando la Sala Fiscal viola las leyes del procedimiento en 

agravio de la autoridad demandada, al declarar cerrada la instrucción, para 

posteriormente dictar sentencia en el juicio de nulidad, sin resolver el recurso de 

reclamación que interpuso oportunamente, se actualiza la hipótesis de importancia 

y trascendencia para efectos de la procedencia del recurso de revisión fiscal, 

prevista en la fracción II del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo; no considerarlo así validaría actuaciones contrarias al 

orden jurídico nacional, que contravendrían el principio de seguridad jurídica que 

debe imperar en todo procedimiento jurisdiccional. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 238/2013. Subadministrador Local Jurídico de Tijuana, Baja California, en 

suplencia por ausencia de su Administrador, en representación del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 8 de agosto de 2013. Unanimidad 

de votos. Ponente: Jesús Alfredo Silva García. Secretaria: Ma. Oralia Barba Ramírez. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

24. REVISIÓN FISCAL. ES PROCEDENTE, SI EN UN JUICIO DE NULIDAD SE 

DETERMINA ILEGAL LA NOTIFICACIÓN PRACTICADA RESPECTO DE LA 

RESOLUCIÓN LIQUIDATORIA AL CONSIDERAR TRANSCURRIDO CON 

EXCESO EL PLAZO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN, AUN CUANDO EL MOTIVO DE NULIDAD SEA UNA 

CUESTIÓN FORMAL.- La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 88/2011 sostuvo que el recurso de revisión 

fiscal es improcedente cuando las sentencias de las Salas del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa sólo declaren la nulidad del acto administrativo por 

vicios formales, independientemente del supuesto material del artículo 63 de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo donde se ubique, pues 

en tales casos no se hace inexigible el crédito fiscal; el recurso de revisión fiscal 

procede pues contra la sentencia final, concebida por este tribunal como aquella 

que resuelve de manera definitiva la relación jurídica material o sustancial, ya sea 

desde el enfoque de la pretensión de la acción o desde la pretensión de las 



defensas y las excepciones, que tiene como consecuencia que se cree la cosa 

juzgada en cuanto al fondo del asunto y, por ende, que exista definitividad en 

cuanto al derecho declarado de las partes. Por tanto, es procedente el recurso de 

revisión fiscal cuando la Sala de origen declara la nulidad de la resolución 

determinante del crédito, al considerar ilegal la notificación, ya sea del citatorio 

previo o del acta posterior con que iniciaron las facultades de comprobación 

actualizadas en la visita domiciliaria practicada al actor, y derivado de esa 

ilegalidad, al realizar el cómputo de seis meses con que contaba la autoridad 

exactora para determinar y notificar personalmente a la actora las contribuciones 

omitidas, en términos de lo dispuesto por el artículo 50 del Código Fiscal de la 

Federación, concluye que transcurrió con exceso; ello en virtud de que aun 

teniendo sustento la declaratoria de nulidad en un vicio de índole formal o 

procedimental, la autoridad demandada ya no puede hacer efectivos los créditos 

impugnados, en esa medida los hace inexigibles. Así, la sentencia adquiere en ese 

punto la calidad de cosa juzgada y, por ende, esa circunstancia hace procedente 

el recurso. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN. 

Revisión fiscal 609/2011. Administrador Local Jurídico del Oriente del Distrito Federal. 10 

de febrero de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario: David 

Israel Domínguez.  

Nota: 

La jurisprudencia 2a./J. 88/2011 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 383, con el 

rubro: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO 

DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS 

FORMALES EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS MATERIALES PREVISTOS EN EL 

ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010)." 

Por ejecutoria del 17 de octubre de 2012, la Segunda Sala declaró improcedente la 

contradicción de tesis 410/2012 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio 

contenido en esta tesis, al estimarse que uno de los criterios en contradicción solamente 

constituye la aplicación de una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Por ejecutoria de 9 de octubre de 2013, la Segunda Sala declaró improcedente la 

contradicción de tesis 362/2013 en que participó el presente criterio y ordenó cancelar esta 

tesis que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Décima Época, Libro VII, Tomo 2, abril de 2012, página 1927. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 


